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PROVINCIA DE BUENO.S AIBF.S 
PODEll FJECUTIVO 

LA PLATA, 

4136 

,. , . :~.:-F,:_l~.'.:!~ .. :~.fl .. ~~· .• ~ ... n~H·;_~,:~;··> ··t ... ~! .. _ .. ·!fL~. 

Que a fs.101 se ha~. fin~CIDCDle la Asesoría 

POR ELLO: ·· · -· . ! ~, i i • . r~ tJ ~· .; ; . . ·::; '.1 
. .; ,• . . ll .,, f ~ .. • ~t 

ELGOS3ERNADOR DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES ' 
?/;':::/~ .,, 

DECRETA: 



' ' : f • ·~ .. t· ' 
• .. ~ ~ 1 ' 

~.....u.e:...,._.º· A los cf~' de Ja emisión se considerará el tipo de ~bio entre man:os 
;...-----aJcmancs y dólares estadounidenses vigente al ciare del mercado de Nueva 
otk el día de ingreso de los fondos., de acuerdo con I~ que informará oportunameute el 

de la Provincia de Buenos Aires. 
(, { ·• : ':J · .. ·1: ,:. 

t611i:cukt.J::º~ Apruébanse los modelos del Contrato de Susaipcióo (Suhscripliou Agn:ement) . 
1-----con sus anexos y del CoouaiO de Agente de Pagos {Pa)ing Ageocy Agn:ement) 
que implcmcnlan la emisión referida en el A.rucuJo 1°, que en idioma ingl~ • con siJs 

1

cioncspoodicotcs traducciones certificadas al castellano, obran como aocxos 1 y U..· 
,aespcclivamcntc. del pn:scale. Dichos modelos scrin completados con im c:Ondiciooes ... , , 
· ~ét de la c:inisi6n (iDOato,. precio de emisión. plazo, tasa de imaá. fechas y cualquier·' ~ ; 
tefermcia formal que sea necesaria), y susaiptos por d ·señor Ministro cid· Eoooomi3 o 'd ~ ,, 
...:..._ · s··,__:___._..! · de Fi.. ·oo de 1a Pro. • • "" ., .... ·· • .: ,,.,. · ' ~ .,.,,. -· -"r "· t · ~ 1 
~r ~n .. ··¡.¡snO , manzascn n:prescolaCI VUlCl8. '··"· »w·•~ • .Jr,_¡¡,..,_ ,. 'L .. · •. !i 1'!;.\ 
,~·.. · , " · ~~ '. . . ; \ ·,, : r; · .. : t.:""t· ~.~~ü-~t.f.:.::(;~~~·1 :J~~ ~· .. ~""·""r ¡ i~ · (-

Anjgtlo 4°: Autorizase al señor t.tinistro de Ecooomia y/if al seiior .. SubSeaétáaio»!de ~~ 
. ' . . ' '. Finanzas a aprobar documentos de difusi6o y regisbo dC esta euiisi6o (Ciradar 1 

de Oferta. Prospcdo de Cotización) en relación con esm emisióo. m idiooia·~oaaooal ·o i 
cxtnmjcro, a aprobar y,~ (mcluycodo 1la utilización de firma facsímil) los Booos y sus; 
cupones y todo otro documeDlo que-.~-~ .. para.)~~;~:-9.:~~.~i 

_ s;nismos. CD, todos J~ ~ en i~OIJJa ~~ o ~jcro. a designar 1qaesnt1a1d'=5 ¡ 
~ ~es ·en el exterior· y otros agentes para d · pago, coti7.aci6o y .pbaS ~ t . 

:.~ n:~ionadaS con la clillsi6n de los Bonos referidos. y a lealiiai ~~dC íitSC (svi~) '! 
. Y 8 adquirir 5CguroS de. cmnbio O de tasa de irir.erés CD ICpleSentaclóO dC la Proviñéia.~ :; ~ 1 iL' ' . 
~ :. '', ., . '·~··~· ~ ''.'' .~ ·"'':~;':~"'"~· ~~·J !-".t: ,1f{~.·.-J·;~,,:f"f ~; 

i Articulo Sº: Apruébase, CD relación a esta emisión, la elección de ley alemana como. ley · 
~ · aplicable y la pró~ de jurisdiccióo cu finu de los llibunaJé:s aJcmanes y, m 
l n:lación a posibles operaciones de pase (S"\\71pS) o contratación de.seguros de, cambio, la. 

• : \ ~~~ón ~ la ley y jurisdicción extranjera En ambos casos. apruébasc la n:o•mcia a oponer: !t 
·, cual • cr dcrcnsa de no · usticiabilidad. , . ' 
1 . , ~ · ".... J . ·· .< '. ·~ · . ~ ~c'~I!..~:~:::~·~:~~~~: 1 ~~.~-f·r: J 
; Articulo 6º: El presente decreto será refrendado por el seDoi: ~ · ~~ .. ~. ~ ' 
· ))q:w1amento de &::onomía · · · - · · · .. '· · ... .. ¡¡ · ····• •• · • ./'1 

:,_:;1.~.1.:.' ..•. '!''!' 
-·; . : 

' ('·1 ,. ,"! ""': 

: AnfcuJo T: Regístrese, comuníquese., publiques-e eon sus anexos. dese al Boledn Oficial, .. 
· · · pase al Ministerio de Economía. Contaduria General de la Pro~ Tesorcria ~ 

Gcneral de la Provincia y H. Tribunal de Cucnw para su cooocinúeu1o· y daiiás' efectos y 
: archf\•ese.. 

Á ·GRETO Mº 413s 
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